
  

Guayaquil, 03 de Enero del 2013 

Se. 

Robinson Jalro Dávila Sánchez 
Cludad.- 

De mis conmideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 

COMPUMATH S.A. en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 

elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de cinco años, 

con tas atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada 
ante el Notario Tigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Abg. HUMBERTO 
MOYA FLORES, el 27 de Diciembre del 2011, la misma que ha sido inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil, con fecha 26 de Diciembre del 2012, de fojas 
152.299 a 152.318 Registro Mercantil número 23.701, y anotada bajo el número 

de Repertorio 48.224, 

entamente, 

oros l. 
ALEXANDER CASAL RAMIREZ 

    

   

ACEPTO El CARGO DE GERENTE GENERAL de la cormpañía COMPUMATH S.A., 
para el cual he sido elegido. Dejando constancia que soy de nacionalidad 
ecuatoriana, con cedula de ciudadanía No. 091448524-6 

Guayaquil, 03 de Enero dei 2013 
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Robinson Jalro Dávila Sánchez 
GERENTE GENERAL 
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NUMERO DE REPERTORIO:766 
FECHA DE REPERTORIO:07/ene/2013 
HORA DE REPERTORIO:10:23 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Enero del dos mil trece queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía COMPUMATH 
S.A., a favor de ROBINSON JAIRO DAVILA SANCHEZ, de fojas 
1.668 a 1.669, Registro Mercantil número 292. 

ORDEN: 766 
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ACE AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO 

EEE REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

  

Guayaquil, 08 de Enero de 2013 
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